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AVC/DEPFEI L8612o23

DIP. FAUSTO MANUEL ZAMORANO ESPARZA

PRESIDENTE DE LA MESA D¡RECTIVA DEL CONGRESO DE LA CDMX

PRESENTE.

Por medio del presente y en atención a su oficio MDPRSA/CSP/O319 12023 de fecha

dieciocho de enero de dos milveintitrés, a través del cuaI remite punto de acuerdo
aI Mtro. Martí Batres Guadarrama, Secretario de Gobierno de [a Ciudad de México,

mismo que es remitido mediante similar SG/DGJyEL/PA/CCDMX/lll000I2.912023 a

la Alcaldía Venustiano Carranza por eI Lic. Marcos Alejandro Gil González Director
General Jurídico y de Enlace Legislativo de la Secretaria de Gobierno de Ia Ciudad

de México, en eI cualse solicita:

Segundo.- 5e solicito ø løs 76 slcaldíøs de lø Ciudød de Mâxico que lleven o cøbo

løs øcciones necesorias que permiton y fscititen Ia realizøción de Feriøs

culturøles encsminodss ø Io promoción del maguey y el pulque, qsí mismo que

dentro det âmbito de sus atribuciones generen políticøs públicos en fovor de los
productores de moguey y de los pulquerías que puedøn encontrar en sus

d e m o rcø ci o ne s Te rrito ri s les,

En atención a lo solicitado, esta Alcaldía dentro de sus atribuciones estoblecidas en

los artículos 29 fracción Vttt, 30 y 71 fracción VIlt de la Ley Orgónica de Alcoldías de la

Ciudad de México, mismos que otorgan atribuciones en términos del Desarrollo

Económico, situación imperante para esta Administración, por lo que esfomos en la

mejor disposición de coadyuvar y otorgar las facilidades necesdrias para que se

realicen las Ferias culturales encaminadas a Ia promoción del maguey y el pulque, en

referencia a las potítica9þtXQtess,ggfou,ar*dølçp pioductores de maguey se informa,
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que derivado que la Alcoldía Venustiano de acuerde a su composición geográfica no
posee óreas propicias para la producción de maguey, sin embargo cuente con esfe

Organo Político Administrativo en relación al tema en comento, ya que por
instrucciones de nuestra Alcaldesa la Lic, Evelyn Parra Álvarez, elfomento económico

es una prioridad de su Gobierno.
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Con gratitud por su atención

ATENTAM NTE

LIC. ARACE MORENO RIVERA

DIRECTORA EJECUTIVA DE PLANEACIóru V FOMENTO ECONóMICO

ìt
C,c.p. Lic, Morcos Alejondro G¡l Gonzólez.- Director Generol Jurídico y de Lnlqce Legislolivo de lo Secrelor¡Õ de Gobierno de lq Ciudod de México.
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